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BOLETI OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L m leyes, órdenes t i nuncio» que hayan de Insertarle 
en o« Bot»Tiw«i i o n c u i i » sf han de mandar al Jefe 
l'ontiro respectivo, por cuyo eondoelo se pasaran a lo» 
Editores de los menaonados perWditos. 

~ ~ J L ~ ~ _ *4cn it 6 4e Atril ie 1830J 

8» publica todos los días, excepto los domingos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta espilai, l lenrfo i domicilio, 1'50 peseta, mensaales anticipadas; íaera 
de e l la .3 '50 al mes, 9 al trimestre, 18 »1 semestre y 1 * 5 0 porno alio 
» Sa admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B o t a n * , plaza 
de Santiago, t - F o e r a de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad-
ministnción. tnn indnsión del importe q>! tiempo de abono en timbres m ó t i l e s 

: 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Aoloridsdes, excepto la» une 
sean j Instancia de parte no pobre, se insertarle oflelil-
roente: asimismocuilqDier anuncio concernier leal t e n i 
d o nacional que dimane de las misma»; r e r las de interés 
particular pagaran50 céntimos de peaet. por ca.la l i n é a t e 
inserción. 

Número suelto 50 céntimos de peseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 
P R O Y E C T O D E L E Y 

reformando el 

IMPUESTO DE DERECHOS REALES 
Y T R A N S M I S I Ó N D E B I E N E S 

{Continuación) 
11. En las pensiones se tomará como 

base el capital qne consignen los interesa
dos, si es igual ó mayor al que resalte de 
la capitalización al 5 ^or 100 de la pensión, 
á no ser que la entrega se hiciere de ana 
vez, en cuyo caso se liquidará por el oapi-
tal declarado. 

12. En las Sociedades servirá de base el 
otipital desembolsado al constituirlas y el 
que se desembolse en lo suoesivo, ya por 
las estipulaciones de la constitución primi 
tiva, ó en virtud de las modificaciones ó 
transformaciones que ulteriormente se 
acuerden, y al disolverse, el valor de los 
bienes que se adjudiquen á los socios ó ter
ceras personas. En la emisión y amortiza
ción de obligaciones, el capital garantido si 
son hipotecarias, y el valor nominal si no 
tuviesen aquel carácter. 

13. En las transacciones litigiosas se to
mará como base el valor de los bienes ó de
rechos que se adquieran apreciado por las 
reglas de este articulo. 

14. En las concesiones administrativas 
servirá de base el importe del presupuesto 
de gastos en que se calcule la obra que 
haya de ejecutarse si fueren de esta clase, y 
no siendo aquél conocido, se graduará á 
razón de 100.000 pesetas cada kilómetro en 
las de ferrocarriles; de 25 000 pesetas en los 

canales de riego; de 15 000 pesetas en las 
de tranvías; de 2 0 0 0 pesetas en las de líneas 
telegráficas ó telefónicas, y de 100 pesetas 
cada metro cúbico de cabida en las de pan
tanos. 

En las concesiones de minas servirá 
de base la capitalización al 3 por 100 del 
canon de superfioie que corresponda ácada 
pertenencia minera ó demasía de la misma. 

En las de aprovechamiento de aguas, la 
capitalización al 3 por 100 del oánon si se 
estableciese, ó en otro caso, el valor que al 
caudal derivado se fije por tasación pericial. 

En las de cultivos ú otra clase de apro
vechamientos, inoluso los forestales, el valor 
que se les señale, la renta ó alquiler, y en 
so defecto, el 20 por 100 de la capitalización 
del liquido imponible con que resulten ami
llarados los bienes á que se refieran, verifi
cada al 5 por 100. y en último término, el 
que se fije por tasación pericial. 

15. En la transmisión del derecho de r e 
tro v e n t a á título oneroso, el precio deolarado, 
y cuando se verifique á título lucrativo, servi
rá de base la tercera parte del valor de los 
bienes. 

16. En las fianzas, anotaciones do em
bargo, de secuestro y prohibioión de enaje 
nar y antieresis, el valor de la obligación 
que garanticen. 

17. En los contratos de ejecución de 
obras, el precio estipulado ó el oaloulado, 
según el presupuesto de las mismas. 

18. En los contratos de suministro de 
víveres, efectos, materiales, abastecimiento 
de aguas y demás análogos, el precio esti
pulado por la totalidad del contrato; y si en 
éste figurase englobada lu obligación del 
arrendamiento de servidos personales y no 
apareciese especificado lo que por uno y 
otros deba satisfacerse.se deducirá la ter
cera parte por el oonoepto de arrendamiento 
de servicios y se liquidará por las dos ter
ceras partes la transmisión de los bienes. 

Arl. 7.° La Administración puedo, en 
todo caso, proceder á la comprobación de 
valores de tos bienes transmitidos, y ta prac
ticará necesariamente en las transmisiones 
á titulo lucrativo por los medios que el re
glamento determine. 

Si el valor fijado por la Administración 
fuera el que resultase de la capitalización 
del líquido imponible oon que los bienes re
sulten amillarados por ser mayor que el de
clarado por los contribuyentes, dicha capi
talización servirá necesariamente de base 
para la liquidación, sin que oontra la mis
ma pueda utilizarse la tasación pericial, 
sólo admisiblo como medio extraordinario, 
en el oaso de que los interesados acrediten 
tener interpuesta reolamaoión de agravio 
contra el amillaramiento, ó en los que el va
lor oficial sefialado por la Administración 
se funde en otros medios de comprobación. 

Si el resultado de la tasación, en los ca
sos en que procediese, fuere menor que el 
valor declarado por los interesados, éste 
servirá de base para la liquidación. 

La acción administrativa para compro 
bar los valores deolarados prescribe á los 
dos años de presentados los documentos á 
la liquidación. 

La comprobación de valores sólo podrá 
suspenderse á instancia del contribuyente, 
por causas justificadas, á juicio de la Admi
nistración, por el plazo de un año, verifi
cándole desde luego una liquidación provi
sional, con arreglo á los valores declarados 
y quedando obligados los contribuyentes á 
satisfacer el interés legal de demora por las 
nuevas liquidaciones á que -dé lugar la 
comprobación. 

Losdocumentosque presentados á liquida
ción fueren declarados exentos de pago, es
tarán sujetos durante el plazo de cinco anos 
á su revisión, que podrán aoordar los Dele
gados do Hacienda ó la Dirección general 
de lo Contencioso de! Estado; y en el caso 
de que á consecuencia de dicha revisión se 
deolarara procedente exigir el impuesto, se
rán subsidiariamen te responsablesde éste los 
funcionarios que hicieron la calificación del 
dooumento, y además responsables directos 
de las multas é intereses de demora. 

Art. 8.° Los plazos en que deben presen
tarse los documentos á la liquidación del 
impuesto para no incurrir en responsabili
dad, serán los siguientes: 

De treinta días hábiles, á contar de su 
otorgamiento, autorización ó de la fecha en 

http://satisfacerse.se


2 Miércoles 2 de Mayo de 1900 

que fueren ejecutorios, para I O B referen
tes á toda oíase de contratos, sean públi
cos ó privados, para las informaciones 
posesorias 6 de dominio y para los testi
monios ó certifloado8 de ejecutorias judi
ciales ó administrativas. 

De treinta dias hábiles, á oontar des
de que sea firme la providencia, aproban 
do la liquidaoión de oargas, en las escri
turas ó testimonios judiciales que se otor
guen 6 expidan á favor de los comprado
res 6 de los aot eedores A quienes se ena
jenen ó adjudiquen los bienes, á virtud 
de subasta judicial ó administrativa. 

De sesenta dias hábiles, para los docu
mentos de que tratan los dos párrafos an
teriores, ouando procediendo de la Penin
sula hubiesen de presentarse á la liqui
dación del impuesto en las oficinas de la& 
islas Baleares ó Canarias, ó en el oaso 
contrario. 

De seis meses, á oontar de la fecha de 
defunción del oausante, para los actos y 
documentos relativos á herencias y lega
dos, hayanse ó no formalizado las opera-
oiones de testamentaria y cualquiera que 
aea ia fecha de su otorgamiento. 

Dichos plazos 8¿rán de sesenta dias 
hábiles y de ocho meses respectivamente 
para los documentos y actos otorgados y 
causados en el extranjero. 

(Se continuará.) 

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A 

MGUIEHTO PROVISIONAL 

para la 

Administración y cobranza de la contribución 
SOBRE LAS UTILIDADES DE LA RIQUEZA 

¡ n o b i l i a r i a 

(Continuación) 
A. Una relación en que oonsten res

pecto de cada seguro realizado en el tri 
mostré: 

1.° El número de la póliza expedida. 
2.° La fecha en que empezó á regir 

el contrato de seguro. 
3.° El importe de la prima anual esti

pulada; y 
4°. La fecha en que debe ser satis

fecha. 
B. Otra relación, en la que, respeoto 

de los seguros anteriores, oonste: 
1.° 
2.° 
3 . # 

4.° 
- o 

El número de las pólizas. 
El importe de las primas. 
El importe de las realizadas. 
El de las pendientes de pago. 
El número de las pólizas que ha • 

yan sido baja; y 
6.° El importe de estas bajas; y 
C. Otra relación, en la que se haga 

oonstar respecto de todos los seguros 
existentes: 

1.° El importe de las primas deven
gadas. 

2 . 9 El de las realizadas procedentes 
de seguros de trimestres anteriores. 

8.° El de las reulizadas procedentes 
del trimestre último; y 

4.° El número de las pólizas realiza 
das pertenecientes á ese trimestre. 

Además, presentarán las referidas So 
oiedades, en el primer mes siguiente á la 
fecha en que hayan cerrado el ejercicio 
y liquidado sus operaciones, el balance 
oficial de éstas, en el oual habrá de acre 
(litarse por modo expreso la partida que 
hayan recaududo por primas de seguros 
«utiguos ó nuevos efectuados en España, 

cuya obligación llenarán las Compafiias 
extranjeras con relaoiones juradas que, 
de aouerdo con un Registro de primas 
que habrán de llevar sus suoursalcs, pre
sentarán á la vez que su balance oficial, 

Art. 33. Lo dispuesto en el artíoulo 
anterior se entiende sin perjuicio de la 
obligaoión que tienen las Sociedades de 
presentar oertifioaciones para que la Ad
ministración cuide de que sea suficiente 
la garantía de los seguros, determinada 
por el art. 43 de la ley de Presupuestos 
de 30 de Junio de 1896. 

En su oonseouencia, los Directores y 
Gerentes de las Sociedades de seguros de 
incendios, de vida y de daños en la pro
piedad mueble ó inmueble, presentarán, 
dentro del primer trime3tre de cada afio 
económico, una certificación del importe 
de las primas realizadas durante el an
terior, y los de las Sociedades de seguros 
marítimos y de valores certificarán, á di
cho fin, en oada trimestre el importe de 
las primas realizadas en el preoedente. 

1.* El importe íntegro do los honora
rios. 

2.° El de las dos terceras partes de 
dichos honorarios. 

3.° La clase de Registro, y ouando 
sea de cuarta clase, el importe de la fian 
za. Pasados quince dias desde el último 
mes del trimestre sin haberla presentado, 
los Administradores de Haoienda liquida
rán provisionalmente el importe de con
tribución, en vista de la última declara
ción presentada, debiendo satisfacer su 
importe en los siguientes quince dias. 

CAPÍTULO V 

DEL RB0ISTR0 DE ACCIONES, OBLIGACIONES 
Y PRÉSTAMOS Y DS LA INVESTIGACIÓN 

Art. 35. Para faoilitar la investiga
ción ds las utilidades periódicas fundadas 
en títulos civiles ó mercantiles que atri 
buyan al aoreedor el derecho de recia 
mar á su deudor el pago de tiempo en 
tiempo de beneficios, dividendos ó inte 
reses de oapital invertido y el oonsi 
guíente deber que la ley impone al deu
dor de retener la contribución correspon
diente, se establece en las Administra
ciones de Hacienda un Registro que 
comprenderá tres libros ajustados á los 
modelos números 2. 3 y 4. 

El primero se llamará de «Acciones 
el segundo de «Obligaciones y cédulas» 
y el teroero de «Préstamos hipotecarios 

Art. 36. La inscripción en dichos li
bros se hará por un Abogado del Estado 
El Administrador autorizará con su fir
ma y el sello de la oficina la diligencia 
de su apertura. 

Los Abogados registradores autoriza
rán también con su firma una d i l i g e n c i a 
al tomar posesión y cesar en el Registro, 
haciendo constar la fecha en que se en
cargan de él y el dia en que cesen. 

Art. 37- Los asientos de dichos libros 
se harán consignando en ellos los datos 
pertinentes que consten: 

1.° En declaraciones juradas y docu
mentos que presenten las Corporaciones, 
Sociedades y particulares ú otros feha
cientes. 

2.° En dooumentos presentados para 
la liquidación del m puesto de derechos 
reales. 

3.° En expedientes de investigación 
y defraudación terminados por fallo cou-
denatario de primera instancia. 

(Se continuará). 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 

En cumplimiento á lo acordado 
por la Junta municipal y conformo á 
o dispuesto por la Alcaldía Pres iden

cia, se anuncia pública subasta, que ha 
de tener lugar e l día 1.° de Junio pró
ximo, á las dos do la tarde, en el sa
lón de ses iones de la primera Casa 
Consistorial, para el arriendo de los 
derechos y recargos que gravan las 
especies compren lidas en el impues
to do Consumos y otros arbitrios mu
nicipales, con arreglo al s i gu ien te 

Pliego de condiciones generales para 
la subasta en pública licitación, y 
por pliegos cerrados de los dereclios 
y recargos que gravan las especies 
comprendidas en el impuesto de con • 
sumos y otros arbitrios municipales 

O b j e t o , e n t i d a d y d u r a c i ó n del 
c o n t r a t o 

Condición 1.* Es objeto de esta 
contrata y en virtud do ella se arrieu-
da á veata libre en subasta pública 
para sor recaudados conforme á los 
artículos 14, 15, 273, 275 y domas 
del Reglamento de 11 de Octubre de 
1898 y al apéndice del presupuesto 
municipal v igente «Impuestos y a r 
bitrios de Consumos y peaje», desde 
1.° de Julio do 1900, los derechos y 
arbitrios s iguieutes: 

1." Los derechos que devengan e u 
el casco y en el radio do esta capital 
las especies comprendidas en las tari
fas 1.* y 2 ' del impuesto de Consumos 
y alcoholes, establecidos por la dispo
sición 5 * , art. 10 do la Ley de 7 de Ju
lio de 1883, con las modificaciones á 
que hace referencia el art. 4.° 

2 o Los arbitrios municipales fija
dos eu el apéndice que trata del «Im
puesto sobre artículos de comer, be
ber y arder no gravados por el Estado», 
«Arbitrios sobre diversas especies» y 
*dt>rechos de peaje- , para el ejercicio 
de 1900. 

Condición 2 * El arriendo empeza
rá el día 30 de Juuio de 1900, á las 
doce de la noche, hora en que termina 
el actual arrendatario, por ia toma de 
posesión, que se efectuará mediante 
acta notarial, conforme á lo prevenido 
en la condición 10 * de este pl iego, y 
concluirá el día 31 de Diciembre 
del 1905. 

Condición 3 . a La subasla so V o i i f l -
cará eu la Sala Consistorial de esta 
vi l la, á las dos de la tarde, treinta días 
naturales después do publicar eu la 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C A L 
de la provincia el correspondiente 
anuncio, y al efecto no se coutará el 
día en que éste aparezca. 

1-1 acto teudrá lugar auto una C o -
raisióu del Exctno. Ayuntamiento, pre
sidida por el Alcalde y conforme á 
todo lo prevenido en el cap. XXII del 
Reglamento de 11 de Octubre de 1898, 
y se verificará por pl iegos cerrados y 
en la forma que previene e l párrafo 
tercero del art. 273 y arts. 224 y 226 . 

Condición 4 . a Servirá de tipo para 
la subasta la cantidad mínima de pe
setas 23.750.000, total de los adjuntos 
presupuestos que forman o í r t e de esto 
pliego de condiciones, conforme al ar
tículo 273 del Reglamento de 11 do 
Octubre de 1898. 

Dichos p*esu puestos los const i tu
yen las partidas s iguientes: 

1.' Especies gravada* con de
recho* por el Rutado, v recar
gos municipales percibidos en 
loe fielatos del casco y radio 
(apéndice núm. 36 del Presu
puesto municipal vigonte)... 

2.* Arbitrios municipal en fija
dos en el mismo apéndice.... 

3.* Dereohos de peaje del mis
mo apéndice 

22.L90.008 

1 r>10.()00 

60.000 
Total paetas 23 750.000 

Se considera como parte integran» 
te del presente pl iego de condicione» 
los presupuestos detallad >s por espe
cies sujetas al impuesto do consumos 
y demás arbitrios que entren en esta 
subasta, cuyos documentos constitu
yen el primer anexo del mismo 

Condición 5 . a Para tomar jnrto en 
la licitación será indispensable, coni
forme á los artículos 225 y 277, caso 
7 . ° del Reglamento de 11 de Octubre 
de 1898, acreditar con las correspon
dientes cartas do pago haber consigna? 
do en la Caja general de Depósitos, á 
responder á esta subasta, el 5 por 100 
en efectivo metálico del tipo anual de 
la subasta por derechos y recargas, 
s i n cuyo requisito de fianza no podrá 
considerársele como licitador. 

En todo caso, el licitador que hicie
se depósito, poro que no l legase á 
postura que cubra ol tipo mínimo de 
la subasta, se entenderá que ronun-
cia á favor del Ayuntamiento el 5 por 
por 100 de la cantidad deposita la por 
la parte correspondiente á la totalidad 
de los derechos y arbitrios subastados, 
cuyo 5 por 100 lo será cobra lo en el 
m M i i ^ u t o 'le reintegrarse de su depó
sito. 

Coadición 6.* Las proposiciones se 
harán eu pliegos cerrados, entregan» 
dose on la hora misma do la subasta 
al Sr. Alcalde que presidirá el acto, el 
cual durará una hora, ó sea de dos á 
tres de la tarde, en que so dará princi
pio á la apertura de los que so hubie
sen presentado. 

Si se presentasen dos ó más propo
siciones iguales , se abrirá licitación 
verbal eutre sus autores; todo á teuor 
de lo prevenido eu los artículos 2?5, 
273 y s iguieutes del Roglamouto de 
11 de Octubre de 1893. 

Condición 7." Concluido el acto de 
la licitación y hecha la adju licacióa 
provisional, se procederá couforme á 
lo prevenido eu los artículos 2 s t , 2^5 
v s iguieutes del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1898. 

Condición 8.* No serán ad nitidOS 
como l id iadores ninguno de los indi
viduos que se encuentren eu los casos 
que determina ol art. 276, en relación 
con el 229 del reglamento vigonte de 
Consumos. 

Condición 9 * En cumplimiento de 
lo prevenido como estipulaciones g e 
nerales de estos contratos por el ar
tículo 289, eu relación cou el 224 del 
Reglamt uto ya citado, se estabUce: 

1.° Que el arrendatario no podrá 
tomar posesión del servicio siu qtt® 
preste liauza eti cantidad que repre
sente á metálico el 25 por 100 de! pre
cio a 11 i al estipulado por los derechos 
y recargos que gravan las esp ^ ! 0 J 
comprendidas en las tarifas 1 * y "-« 
del impuesto do Consumos y alcoho
les, aguardientes y licores, con arre
glo á lo que dispone la condición 1-
del art. 224 del Reglamento de Coa-
sumos, 6 igual cantidad por lo rotati
vo á los arbitrios quo con aquéllas son 
objeto de la subasta representa ia tam
bién á metálico, sa lvo que ol Sr. Bfe 
uistro do Uaciouda autorice la rebaJ" 
solicitada por la Alcaldía Presi \ < ^ * * 
en cuyo c a s ó l a fianza representará*f 
20 por 1 0 a* metálico \ 'se anuno i jg 
oportunamente por los periódicos ofi
cíalos. 
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Si se hacen depósitos en papel de 
Deuda del Estado, se observarán para 
,jlos las mismas realas que en los 
contratos con la Hacienda pública, 
como previ ne la condición l . m del ar
tículo 224, sin perjuicio de poder ha
cerlo en ti lulos do resaltas (Deuda mu
nicipal en la parte proporcional que 
s e refiere á los arbitrios sobre artícu
los de comer, beber y arder no g r a 
vados por el Estado, y otros sobre di-
farsas especies y peaje;) entendiendo- ¿ 
se esta última concesión relativa al 
panol de resultas eu e l caso de que 
así so sirva autorizarlo e l Sr. Ministro 
do Hacienda al resolver la consalta 
alie se le tiene formulada, y que se 
hará publica por medio de los per ió 
dicos oficiales. 

\ \ tiempo de constituirse esta fian* 
«a y P a r a e t c a s 0 ^ne durante el p e 
ríodo del arriendo se auraeutasen los 
derechos del Tesoro y recargos muni
cipales, y por consecuencia de e l lo el 
encabezamiento de la Villa con la Ha
cienda por razón del impuesto de Con
sumos, adquirirá el arrendatario la 
obligación de completar dicha fianza 
en la cantidad correspondiente den
tro del término de quinto dfa desde el 
en que se notifique el importe de la 
ampliación. 

2.* Si e l arrendatario no tomase 
posesión del arriendo, si no prestase la 
fianza dentro dol término de veinte 
días des le que se le notifique la adju
dicación, ó si no ampliase la respecti
va á lo- derechos y recargos con arre
glo al párrafo anterior, quedará legal 
mente rescindido el contrato y perde
rá la fianza provisional ó la definitiva 
que por este concepto hubiere p r e s 
tado. 

3.° Será caso de rescisión del con • 
trato el quo el arrendatario ó persona 
que represento la contrata aparezca 
directa ó indirectamente interesado 
dentro del término municipal de Ma-
drid, en cualquier in lustr ia comer
cial, fabril ó manufacturera quo tenga 
relación con el impuesto, ó en los trán
sitos, depósitos ó fábricas comprendi
dos en las disposiciones de los capítu
los X, XI, XII, XIII y X V del Regla
mento, así como en las industrias y 
comercios que gozan de algunas de las 
franquicias del cap. II de dicho Regla
mento. 

4.° El contrato y fianza han de e le 
varse á escritura pública, cuyo gasto , 
como los derechas reales y los que se 
devenguen por el Notario quo actúo 
en la subasta, reintegro del expedien
te» derechos que ocasiono la publica
ron do auuucios do éste y todos los 
demás que la misma origine, así como 
jodas las dil igencias ó inventarios de 
1 4 toma de posesión, han de ser de 
cuenta del arrendatario, el cual está 
wmbiéu obligado á satisfacer la contri
bución industrial que las disposiciones 
agentes señalan, y cualquier otro im
puesto que el Estado estableciere, á 

o s

r contrat istas de servicios públicos. 
y El arrendatario queda s i b r o -

8a*lo en los dorochos y acciones de la 
«atienda y del Municipio eu los ra
mos de recaudación de impuestos, re-
argos y arbitrios que se enumsran en 
a condición 1.*, y dentro s iempre de 
' Grifas fijadas y de las est ipulacio-
j? O

o s !>eeiales del presente contrato. 
°- Eu la cobrauza de los derechos 

j\juecaaciones para asegurarla ha do 
justarse el arrendatario á las tarifas, 
^posiei M Í O S l ega le s v igentes y á los 

¡ 0

e. c®Ptos del Reglamento del impues -
tift?í l o s q 1 1 0 dictasen durante el 
W o ó o del arriendo. 
coa!. P,ie(*a

 as imismo obligado el 
U í¡? « á f r i t a r somanaimeute á 

*<«niuistración tx&uuioipal uu estado 

comprensivo de los derechos, recargos 
y arbitrios que haya percibido por e l 
adeudo de las unidades de cada e s p e 
c ie que se introduzcan para el consu
mo de la población en dicho período y 
los derechos que por el total de e l las 
se hayan recaudado en el mismo pe
ríodo, así como el producto obtenido 
por el arbitrio de peaje, obligándose 
además á presentar l ) s libros y r e g i s 
tros que Heve, s iempre que los rec la 
me la Administración municipal ó la 
del Estado, durante la época del arrien
do y tres meses después. 

8.° El arrendatario quedará obli
gado, como previene ol art. 278 del 
Reglamento v igente de Consumos, á 
ingresar directamente en la Caja pro
vincial del Tesoro, dentro de los diez 
primeros días de cada mes y en las 
horas hábiles do Caja, el cupo corres 
pondiente al mismo Tesoro, ó sean pe
setas 9.819 025*42, realizando las e n 
tregas por mensualidades autic ipalas 
ó dozavas partes, la cantidad de p e s e 
tas 818.252*12. 

En la misma forma entregará en 
la Teso-er ía municipal la diferencia 
entre esta última cantidad y la que 
resulte de la dozava parte del total en 
que s e adjudique la subasta, compren 
didos todos los derechos, recargos y 
arbitrios objeto de la misma, 

Y si no lo verificase quedará legal 
y completamente rescindido el contra
to, adjudicándose la fianza á favor del 
Municipio. 

9 o El contrato en todas sus partos 
y servicios se ha de entender concer 
tado á r iesgo y ventura para el rema
tante, no pudiendo éste por niugún 
concepto, ni en ningún tiempo, pedir 
al Excmo. Ayuntamiento aumento de 
la cantidad estipulada como r e m u n e 
ración, precio y recompensa de los 
servicios contratados. 

10.° Si ol arrendatario dejase de 
cumplir alguna condición y de e l lo se 
siixu: ¡se perjuicio al Muuicipio, queda 
obligado á reintegrarle. El arrendata
rio tendrá derecho á indemnización 
sólo en e l caso de que justifique plena 
y debidamente que el Ayuntamiento 
ha dejado de cumplir voluntariamente 
todas ó a lgunas de las estipulaciones 
de este contrato y que por e l lo so ha
yan irrogado perjuicios al arrenda
tario. 

11.° Mientras dure el presente 
arriendo, la Corporación municipal, 
eu cuanto de el la dependa, y salvo 
s ; e m p r e la obedieuciu debi la á s o b e 
ranas disposiciones, mauteudrá inal
terables las tarifas v igentes de Con
sumos, comprometiéndose á no inten
tar modificación a lguna en e l las s iuo 
después de una amplia información. 
Si se alterasen eu alza ó baja los d e 
rechos de los artículos comprendidos 
er» las tarifas que forman parte de este 
coutrato, se suprimiesen los de alguua 
espec ie ó artículo ó s e autnoutare 
a lgún otro no comprendido eu las re
to i i las tarifas, se aumentará ó dismi
nuirá prouorcioualmoiite el precio del 
arrieudo sin rescindirlo. 

El arrendatario uo podrá por si en 
ningún caso alterar las tarifas. 

12.° Las cuest iones reglamenta
rias entro el ai ron latario y los con* 
tribuyeutes, por lo que s e relaciona 
con los derechos de las especies c o m 
prendidas en ol encabezamiento con 
¡a Hacienda, serán dirimidas por las 
oficinas proviuciales de ésta, con 
arreglo al caso 14 del art. 221 del Re
glamento del impuesto. 

I .as dudas sobro clasificaciones de 
e s p e ó ' S que s e presenten al ad judo, 
las inclusión por asimilación ó 
analogía eu las tarifa ó s )bro e x e n c i o 
nes , serán dirimidas por la Alcaldía, 

oyendo previamente al Laboratorio 
químico municipal . 

Las que puedan suscitarse r e l a 
cionadas con los demás arbitrios o b 
jeto de es te contrato , lo serán también 
p >r la Alcaldía, previos los informes 
que procedan. 

13.° En el caso de que el citado 
arrendatario tratase de hacer cesión 
de su contrato habrá de practicarse 
con las solemnidades l ega le s , previo 
acuerdo del Ayuntamiento y aproba
ción de la Delegación de Hic ienda. 

Coadiciones especiales por razón 
de las circunstancias particula
res de este Municipio. 
Condición 1 0 . ' Desde el día do la 

toma de posesión serán de cuenta, car
g o y r iesgo del arrendatario todo3 los 
gastos de la Administración y exac
ción do la renta, tanto en personal c o 
mo en material, lo*ales, efectss y 
c u a i t o en sí l l eve e l servic io . 

El arrendatario deberá tener c o m 
pleta, en el acto de la toma de posesión 
la organización administrativa y de 
vigi lancia con sus respectivas d e p e n 
dencias para la administración y exac
ción de la renta. La toma do posesión, 
se verificará eu la Alcaldía á las doce 
de la mañana del día 30 de Junio, y á 
las doce de la noche del mismo día s e 
hará cargo de la administración y r e 
caudación del impuesto, cesando en 
este mismo acto el actual arrendatario. 

Desde el día eu que sea adjudicado 
este servicio el arrendatario tendrá 
derecho á intervenir las operaciones 
del arriendo que termina, eu la misma 
forma que para e l Ayuntamiento e s 
tablece la condición 1 1 . a del v igente 
contrato. 

Condición 11.* Dentro de los trein
ta días s iguientes al acto de la toma do 
posesióu, s e practicará y formalizará, 
por medio de acta duplicada, por el 
Excmo. Ayuntamiento y el rematante, 
un inventario y tasación de los locales, 
utensil ios y efectos que se entreguen 
como afectos al servicio. Será obl iga
ción del arrendatario respetar, cum
plir y pagar todos los contratos de a l 
quiler de locales afectos á consumos 
que tuviese pendientes el Ayunta
miento, así como serán á su cargo los 
daños y perjuicios que se irrogasen 
por demora en el pago ú otra causa 
cualquiera, siendo de la exclus iva 
cuenta y r iesgo del arrendatario re
novarlos á su terminación, dejando á 
salvo desde e l momento de la toma de 
posesión la responsabilidad del Ayun
tamiento, que asume el rematante en 
concepto de subarriendo de los loca
les en un principio y de arrendatario 
después, tan pronto como se hal len los 
contratos en disposición de ser reno 
vados. 

Será asimismo obligación del arren
datario conservar e l material de c a s i 
l las , oficinas y cuanto reciba como 
propiedad de la Villa, debieudo de 
volverle en igual forma á la termina
ción del contrato en el mismo estado 
eu que s e encuentre , y renovado lo 
que el uso deteriore . 

Sobre la cautidad total en q u e q u e -
de tasado lo que so eutregue por i n 
ventario como mate i ia l propiedad de 
la Vil la, abonará e l arrendatario el 5 
por 100 de interés anual de dicho to
tal, ó de lo contrarió satisfará el im
porte de toda la tasación del inventa
rio, si así lo prefiere, en cuyo caso no 
estará sujeto á la devolución, ni el 
Ayuntamiento toudrá tampoco obl iga
ción de recibir dicho material á la 
conclusión del coutrato. 

En el caso de hacerse dueño e l 
arreu l i tario del material de casi l las, 
oficinas y enante material reciba como 

propiedad de la Villa por haber s a t i s 
fecho al Avuntamiento su valor, s e 
g ú n tasación, no podrá disponer de l 
mismo hasta tres meses después de la 
terminación del arriendo. 

Coudición 12.* Al tomar ol a r r e n 
datario posesión del servicio no habrá 
aforo de entrada sobre las especies 
ex is tentes en la población, pues so 
declara quo es ba9e del presente c o n 
trato que e l licitador renuncia á es te 
aforo. 

Condición 13.* No habrá aforo de 
salida. Eu sustitución del mismo y á la 
conclusión del arriendo, la Alcaldía 
Presidencia, además de la fiscalización 
general que correspondo á la Admi 
nistración municipal según esto c o n 
trato, y especialmente conforme al 
apartado 7.° de la condición 9 . a , s e 
reserva el derecho de especial y e x 
traordinaria intervención permanente 
en todos los ramos de administración 
y vigi lancia de la renta, durante l o s 
se i s meses últimos ó durante el último 
año del arriendo, á voluntad dol señor 
Alcalde Pres idente . 

Si eu el último año del arrieudo 
excediese de 300.000 pesetas ol ingre
so bruto del impuesto de Consumos 
sobre e l promedio de recaudación o b 
tenida en los cinco años anter iores , 
corresponderá sobro dicho exceso una 
participación de 60 por 103 al arren
datario y de 40 por 100 al Ayunta
miento. 

Condición 1 4 . a Para que se autori
cen los depósitos prevenidos en los 
capítulos XI , XII, XIII y XIV del Re
glamento do 11 de Octubro de 1898, 
será indispensable el V.° B.° del Al
ca lde . Será obligación del arrendata
rio facilitar á la Alcaldía Presidencia 
en parte de oficio, especialmente de
tallado, todos los datos relativos á las 
operaciones del cap. XV dol Regla-
glaraento. La fianza del contrato que 
dará en todo caso afecta á estas obli
gaciones , en los términos prevenidos 
por el párrafo tercero del art. 150 del 
Reg lamento . 

Condición 1 5 . a El a r r e n d a t a r i o 
mantendrá durante el período dol 
arriendo el sistema establecido al pre
sente , que e s el quo tenfi el A y u n t a 
miento hasta el 28 de Agosto de 1897, 
de cobrar por las primeras materias á 
aquellas fábricas que vengan pagando 
por éstas ó por el producto elaborado 
á las que satisfagan por éste los dere
chos de adeudo correspondientes á las 
especies gravadas á que s e refiere el 
artículo 152 del cap XV del R e g l a 
mento v igente de Cousumos, no sólo 
para las fábricas ya insta la l o s i n o 
para las que en lo sucesivo so insta
len, sin que pueda dichi arrendatario 
pretender la alteración del expresado 
sistema, ni aun fundándose en pres
cripciones reglamentarias. 

Asimismo so sujetará en la cobran
za de los demás derechos del impuesto 
uo relacionados con aquéllos, á las 
reglas y gravámenes que señala e l 
Reglamento eu lo relativo á su recau
dac ión . 

Condicióu 1 6 * El arrendatario, do 
conformidad con lo quo dispone el ca
pítulo 11 del Roglameuto, respetará 
todas las excepciones coutenidis e n 
los artículos 2fi y s iguientes , q u e j á n 
dole e u absoluto prohibido establecer 
reglas , trabas ó formalidades para la 
coucesióu y uso de las franquicias que 
no estén taxativamente determinadas 
en el mismo Reglamento de 11 dv Oc
tubre de 1893, ley de Obras públicas, 
c irculares ú Ordeuauz»s munic ipales . 

Bi arrendatario habrá de respetar, 
como parte integrante dol pl iego dé 
condiciones, las reglas de af.>ro y ta
rifas de destaro y los convenios sobro 
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devolución de derechos de Consumos 
y depósitos autorizados que encuentre 
exis tentes al tomar posesión del ser
vic io , salvas s iempre las resoluciones 
de la Superioridad. 

Las franquicias del Cuerpo Diplo
mático, una vez sancionada para cada 
expedición por l a Alcaldía Presidencia 
en la forma que hasta ahora se practi
ca, serán despachadas en el acto. 

Queda prohibido en los términos 
más absolutos y bajo pena de rescisión 
del contrato, el otorgar privilegio de 
franquicia, exención, favor ó rebaja 
total ó parcial del pago del impuesto ó 
arbitrios á toda otra entidad, corpora
c ión , empresa ó establecimiento parti
cular que no esté comprendido en los 
dos casos primeros de la presente con
dición. 

Condición 1 / El arrendatario que
da obligado á hacer á su costa la r e 
caudación de los arbitrios establecidos 
ó que establezca en lo suces ivo la Cor
poración municipal, á recaudar en los 
fielatos por conceptos especiales no 
comprendidos en esta contrata, cuya 
recaudación acuerde e l Ayuntamiento 
encargarle , y entregará directamente 
al Municipio, sometiéndose á permitir 
la intervención que la Alcaldía pueda 
establecer en los fielatos, con el exc lu
s ivo objeto de conocer la verdadera 
recaudación que se realice por dichos 
arbitrios, á no ser que e l Ayuntamien
to couvenga con el arrendatario la 
cantidad alzada que éste ha de satisfa
cer mensualmente por el importe de 
los mismos. 

Si el Ayuntamiento acordare recau
dar directamente sus arbitrios, e l 
arrendatario queda obligado á facilitar 
local dentro de sus respectivos fielatos 
para poder hacer la citada recauda
ción. 

En esta recaudación especial de 
nuevos arbitrios, el arrendatario ten
drá derecho al 5 por 100 por gastos de 
cobranza y fallidos. 

Condición 18.* Si el arrendatario, 
de acuerdo con el Excmo. Ayuntamien
to, considera convouiente introducir 
a lguna modificación en las actuales lí
neas fiscales, tenieudo en cuenta el in
terés del servicio y lo prevenido por 
e l Reglamento de 11 de Octubre de 
1898, hará la correspondiente petición 
á la Alcaldía Presidencia, para que , 
previos los trámites reglamentarios , 
ios l leve á la aprobación de la D e l e 
gac ión de Hacienda, s egún dispone e l 
art. 3." del citado Reglamento . 

Si de la modificación introducida 
quedase dentro del radio a lgún núcleo 
de población dnl extrarradio, se en
tenderá aumentado el canon que debe 
cobrar el Ayuntamiento, en una c a u -
tidad equivalente á lo que por cada 
habitante corresponda, entre el pro 
medio por cabeza en el interior y en el 
extrarradio. 

Si por el contrario parte de lo que 
hoy está comprendido dentro de las lí
neas fiscales pasase al extrarradio, el 
Ayuntamiento hará la rebaja que en 
la misma proporción corresponda. 

Condición 19. ' A los empleados 
que , procedentes del Ayuntamiento, 
prestan sus servic ios con e l actual 
arrendario y pasen al del nuevo rema
tante, les servirá este tiempo y el que 
continúen desempeñando el cargo en 
abono para sus respectivas jubi lac io
nes y Montepío municipal , siempre 
que iugresen e n la Caja del mismo 
ijíual eaulidad que actualmente hacen 
efectiva en t l ia , y serán considerados 
como excedeute s , según lo t iene ya 
acordado el Ayuntamiento , extendién
dose este beneficio á los que lo sean 
en lo sucesivo. 

Condición 20.* Todos los e m p l e a 

dos del Resguardo que presten el ser 
vicio de las l íneas fiscalías, estarán 
uniformados y armados para todos los 
actos del servic io , con arreglo al 
articulo 31 del reglamento especial 
del Resguardo de 29 de Septiembre 
de 1885. 

Condición 2 1 . * Si el Ministro de 
Hacienda, ó el de la Gobernación, cre
yesen oportuno establecer especiales 
garant ías respecto al Cuerpo del Res 
guardo de Consumos de esta capital, 
conformo á las facultados en este pun
to reservadas al Gobierno por el a r 
tículo 6.° de la Ley de 16 de Junio do 
1885, el arrendatario no podrá fundar 
sobre el lo reclamación de ninguna es 
pecie. 

Condición 2 2 . a En los casos de res
cisión del contrato por incumplimien
to, abandono, ó cualquiera de las de
más causas determinadas por las dis 
posiciones legales v igentes , ó por las 
cláusulas especiales de es to arriendo, 
e l Sr. Alcalde Presidente , á fin de qne 
no se suspendan por un solo momento 
los imprescindibles servicios que son 
objeto del presente contrato, podrá 
utilizar todo el personal y material 
correspondiente , incautándose ipso 
fado de todos los fielatos, oficinas, re
gistros, libros y existencias del m a 
terial que el arrendatario tenga a fec 
tos al servicio. 

Esta incautación durará hasta que 
exista otra persona ó entidad que d e 
sempeñe dichos servic ios , s iendo en 
todo caso de cuenta del citado r e m a -
tanto todos los gastos, daños y per
juicios que por el incumplimiento de 
sus deberes se ocasionen á las intere 
ses municipales , y sin que , en ningún 
caso y por ningúu coucepto, pueda el 
arrendatario formular reclamación 
por motivo de dicha incautacióu. 

Las disposiciones de la presente 
con-lición serán aplicables á los casos 
en que por culpa del arrendatario se 
produjere, a juic io del Gobierno, pel i 
gro grave de alteración del orden pú
blico ó desobediencia á las órdenes del 
Gobernador civil de la provincia por 
el arrendatario. 

Sanción penal y declaraciones 
g e n e r a l e s 

Condición 23.* El coutralista, para 
la resolución de aprehensiones de ma
yor ó menor cuantía, se atendrá á 1<> 
prevenido en los capítulos X V i y XVII 
del Reglamento do 11 de Octubre de 
1898; queda especialmente establecido 
por el presento contrato, conforme al 
apartado 5.° del art. 3.° del Real de
creto do 4 de Enero de 1883, qut* por 
las faltas menos graves en que pueda 
incurrir el contratista, ya sea con res
pecto á la administración, ya con res
pecto al público, habrá lugar á i m p o 
nerle gubernativamente multas de 50 
á 200 pesetas. 

Estas multas, en cuanto á la obser
vancia y cumplimiento de cualquiera 
do las obligaciones que lo incumben, 
se impondrán al arrendatario por fal
tas comprobadas, mediante la instruc
ción dol opor tuno expediente , en el que 
será uído; dichas multas serán decre
tadas por el Alcalde Presidente, y las 
que oxee ian de 100 pesetas requeri
rán la prepuesta de la Comisión de 
Consumos del Excmo Ayuntamiento. 

Condición 24.* Para todas las i n 
cidencias quo puedan rosultar de este 
contrato, e l arrendatario ronuucia al 
fuero de su Juez y domicilio, sujetán
dose en un todo á las Autoridades j u 
diciales y gubernativas de esta capital. 

Condición 2 5 . a El arrendatario 
queda especialmente obligado á las 
disposiciones del Reglamento de 11 de 
Octubre do 1898 para la administra

ción y exacc ión del impuesto, aplica
bles al presente contrato, aun cuando 
no hubieran sido particularinentecita-
das las c láusulas del pl iego de condi
c iones . 

Los reglamentos que dicte para los 
servicios de administración, recauda
ción y resguardo correspondientes al 
impuesto, necesitarán la a probación de 
la Alcaldía Presidencia, para lo cual 
tendrá el arrendatario la obligación 
de dar de e l los el oportuno conocimien
to de oficio antes de su planteamiento, 
y si en el plazo de veinte días, d e s 
pués de dicha presentación, justifica
da por el correspondiente recibo del 
registro de la Administración munic i 
pal, no hubiere dado contestación la 
Alcaldía Presidencia, során firmes 
dichos reg lamentos , s i l v o s iempre loa 
recursos le.ral<?s ordinarios de la Ad
ministración para suspenderlos ó pro
curar su reforma. 

Condición 26.* Para tomar parte 
en la subasta es requisito indispensa
ble que los resguardos de la Caja g e 
neral de Depósitos vayan acompañados 
del sel lo correspondiente que justifi
que haber satisfecho en la Tesorería 
municipal tres pesetas en las fianzas ó 
depósitos previos por cada 500 pese 
tas ó fracción de esta suma. 

C o n d i c i o n e s a d i c i o n a l e s 
1.* No podrá pedirse rescisión 

dol contrato, bonificación ó mayor [tro
ció ó recompensa en el mismo contra
tados, ni aducir reclamación do indem
nización ó cualquier demanda de daños 
y perjuicios fundándose en motivos do 
deficiencia de trámites anteriores á la 
adjudi ación, pu^s por el mero hecho 
de la subasta, so tendrá á las partes 
que á ella concurran por completa
mente conformes con cuautos trámites 
hubieran precedido al acto. 

2." Del importe de las multas que 
se impongan por introducción fraudu
lenta de especies , s e hará cargo e l 
arrendatario como subrogado en los 
derechos del Municipio, percibiendo 
en primer término e l derecho del T e 
soro y el recargo municipal, s g n 
tarifa. El remauente , deducidos los 
gastos naturales que so hubieran oca
sionado, s e distribuirá por el a r r e n 
datario entre los aprehensores y d e 
nunciadores, haciendo uso de la facul
tad que á las poblaciones arrendadas 
concede el art 199 del Reglamento de 
11 de Octubre de 1898. 

El arrendatario queda obligado á 
tener en todos los fielatos y á la dispo
sición dol público un libro do quejas 
ó reclamaciones perfectamente r e g i s 
trado, foliado y sel lado por el Ayunta 
miento, para que cualquier persona 
pueda ex ig ir lo y estampar bajo su 
firma, anotando su domicilio, la recia 
mación ó queja que tonga por c o n v e 
niente. 

El E x c m o . Sr. Alcalde inspecciona
rá por sí , ó por persona en quien de 
l egue , uua vez por semana por lo me 
nos, los expresados libros, depurando 
la falsedad ó verdad de las quejas allí 
anotadas, é imponiendo,si lo considera 
justo, las multas que previene el pliego 
de condiciones en su apéndice do S a n 
ción penal,condición \ L'ésimatercera. 

Madrid 30 de Abril de 1900 .=E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
Don (I) que vive en cal le 

enterado de las condiciones para la 3Q 

basta en pública licitación del cobró 
del impuesto de Consumos, recargos v 
otros arbitrios municipales, en el c a ¿ 
co y radio de esta capital, subasta n U e 

ha sido anunciada en la Gacela de Afa. 
drid y en el B O L E T Í N OFICIAL de 1$ 
provincia el día ... de . . . de mil nove, 
cientos, conforme eu un todo con las 
mismas , se compromete á tomar á 3 u 

cargo dichos servicias con estricta su. 
joción á e l las en el tipo anual de... 
(aquí se pondrá la cantidad en letra)! 
Las proposiciones deberán extenderse 
en papel del se l lo de la clase \-¿.K 

M a d r i d . , d e . . . de 1900.—Firma 
completa del proponoute. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospioio do esta capital, con 
fecha 25 del actual, en los autos civiles 
declarativos de mayor cuantía promoví-
dos por D. Carlos Fernando María de la 
Serna Van Damrae, Conde do la Laguna 
de Términos, sobre cancelación de dos 
cargas que pesan sobre la casa núm. n 
antiguo, 59 moderno de la calle de la Co
rredera Baja de San Pablo, que hace es-
quinay vuelveá la del Escorial, pordonde 
está señalada con el núm.2 moderno, se cita 
y llamaá los sucesores y causa habientes 
de Doña Isabel de Quintnnilla y demás 
personas que deban oponerse á la cance
lación de un censo redimible de 12.490 
reales vellón de oapital, con réditos del 
3 por 100 al año en favor do la Capella
nía que fundó Doña Isabel de Quintani
lla, por escritura de t3 de Enero de 1745, 
ante D. Juan Manuel Miñón Ruinoso, Es
cribano de número de esta vi Ha, y á 1» 
carga de 200 ducados de renta en cada 
un año para el cumplimiento de una Ca
pellanía que gravan la expresada flnoai 
para que dentro del término de nueve 
días se personen en forma ante este JM' 
gado en los expresados autos para ha
cer uso de su derecho; adviniéndoles qM 
el emplazamiento así heoho surtirá efec
tos legales, y de no comparecer les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 Abril de 1900.=»V.° B.0sS» 
Eusebio Martín y Ruiz.=EI Actuario, 
Justo Navarro. 

l Si el proponente representare á alga-
na Sociedad legalmente constituida, i n c l u i 
rá en el pliego los documentos a. que se re 
iiore el art. 15 del Real decreto de contra 
taoión de servicio» públicos de 4 de Enero 
de 1883, no pudiendo dichas Sociedades ha
cerle representar en este acto por mas de 
uua persona, auuque soau varias sus propo
siciones. 

Carbonífera de Utri l las 
En cumplimiento de los Estatutos d* 

esta Sociedad, se oonvooa la Junta a*De" 
ral ordinaria de señores accionistas par» ^ 
día 17 del corriente, en la calle de Serra
no, núm. 8, prinoipal, á las seis de I* 
tarde. 

Madrid 1.° Mayo de 1800. = V.° B*** 
El Presidente, el Conde de Amarante.** 
El Secretario, César Ruiz Vergara. 
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Junta provincial del Censo electoral 
M A D R I D 

Sesión de l . ° de Mayo de 1900 

Reunidos á las ocho de la mañana, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Don 
Alvaro de Blas, los Vocales natos Don 
Ricardo F. Pérez do Soto, D. Julián 
Cobo Canalejas, D. Francisco Martínez 
Contreras, D. Leopoldo Cortinas y P o 
rras y los suplentes D. Eduardo Y á -
ñez, D. Ángel Pérez Maguín, D. Fer
nando Boccherini, D. Eduardo Mejfa y 
D. Juan Duran, se dio lectura al acta 
de la anterior, que por unanimidad fué 
aprobada, y leídos asimismo por el Se
cretario que suscribe los artículos 14 
y 2 0 de la v igente l ey Electoral, de 
conformidad con lo que en los mismos 
se preceptúa, el Sr. Presidente decla
ró constituida á la Junta en sesión pú
blica durante un plazo de s iete horas, 
á los efectos que previene e l primero 
de los citados artículos. 

Acto seguido s e dio cuenta de las 
listas recibidas por ordeu alfabético 
de Ayunta rnientos, aprobándose, por no 
haberse formulado reclamación contra 
las mismas, las de los pueblos que á 
continuación se citan: 

Alameda del Val le . 
Alcalá de Henares. 
Alcobondas. 
Alcorcóu. 
Aldea del Fresno. 
Algete . 
Alpedrete. 
Ambite. 
Aranjuez. 
Ara vaca. 
Arganda. 
Arroyoinolinos. 
Barajas. 
Batres. 
Becerril. 
Bel monte de Tajo. 
Berrueco. 
Berzosa. 
Boadilla del Monte. 
Boa lo. 
Braojus. 
Brea. 
Bruuete. 
Buitrago. 
Bostarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cadalso. 
Cainarma de Esteruelas. 
Campo Real . 
Canencia. 
Canillejas. 
Canillas. 

Carabanchel Alto. 
Carabauchel Bajo. 
Carabaña. 
Casarrubuelos. 
Cenicientos. 
Cercedilla. 
Cervera de Buitrago. 
Ciera pozuelos. 
Cobeña. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Corpa. 
Coslada. 
Cubas. 
Chama rtín. 
Chapinoría. 
Chinchón. 
Chozas de la Sierra. 
Daganzo de Arriba. 
El Álamo. 
El Escorial de Abajo. 
El Molar. 
El Pardo. 
El Prado (Villa de) . 
El Vel lón . 
Estremerà. 
Fresuo de Torote. 
Fuencarral . 
Fuenlabrada. 
Fuente el Saz. 
Fuentidueña de Tajo. 
Gala pagar. 
Gargauta. 
Gargantilla. 
Getafe. 
Griñóu. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Hortaleza. 
Humanes . 
La Acebeda. 
La Cabrera de Buitrago. 
La Hiruola. 
La Olmeda de la Cebolla. 
La Serna. 
Las Rozas. 
Leganés . 
Loeches . 
Los Molinos. 
Los Santos do la Humosa. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Majadahonda. 
Mangi ron. 
Manzanares e l Real . 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Mirai loresde la Sierra. 
Moutejo de la Sierra. 

Moraleja de Enmedio. 
Moralzarzal. 
Mora ta. 
Móstoles. 
Navacérrada. 
Na va la fuente. 
Navalagamel la . 
Navalcarnero. 
Navarredonda. 
Navas do Buitrago. 
Navas del R e y . 
Nuevo Baztán. 
Orusco. 
Oteruelo del Val le . 
Paracuel los de Jarama. 
P a r l a . 
Paredes de Buitrago. 
Patones . 
Pedrezuela. 
Pela.vos. 
Perales de Tajuña. 
Pezuela de las Torres. 
Pinilla del Val le de Lozoya. 
Pinto. 
Piñuécar. 
Pozuelo de Alarcón. 
Pozuelo del Rey . 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Quijorna. 
Rascafría. 
Ribas . 
Ribatejada. 
Robledil lo de la Jara. 
Robledo de Chávela . 
Robregordo. 
Rozas de Puerto R e a l . 
San Fernando. 
8an Lorenzo del Escorial. 
San Martín de Valdeig les ias . 
San Sebastián de los R e y e s . 
Santa María de la Alamoda. 
Santorcaz. 
Serranil los . 
Sevil la la Nueva. 
S ie l e ig l e s ias . 
Somosierra. 
Talamanca. 
Tie lmes . 
Torrejón de Ardoz. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Torrelaguna. 
Torrelodones. 
Torremocha. 
Valdaracete. 
Valdeavero. 
Valdelaguua. 
Valdomanco. 
Valdemaqueda. 
Valderaorillo. 
Valdemoro. 
Valdeolmos. 
Valdepiólagos. 
Valdetorres . 

Valdi lecha. 
Valverde . 
Val lecas . 
Vel i l la de San Antonio. 
Venturada. 
Vicálvaro. 
Vi l laconejos . 
Vil lalvi l la . 
Vil lamanrique de Tajo. 
Villaraanta. 
Vil lamantil la. 
Vi l lanueva de la Cañada. 
Vi l lanueva de Perales de Milla. 
Vil lar del Olmo. 
Villarejo de Salvanés . 
Vi l laverde . 
Vil laviciosa de Odón. 
Vil lavieja. 
Zarzalejo. 
Igualmente se dio cuenta de que 

e n e l expediente de rectificación de 
los pueblos de Gascones y Torres fal
taba la lista primera del art. 12; q u e 
los pueblos de Anchuelo , Redu^ña, 
Serrada y Titulcia habían dejado de 
remitir tales expedientes , y que , en 
virtud de lo estatuido en al apartado 
segundo del citado art- 20 , el Sr. P r e 
sidente había decretado e l nombra
miento de Comisionados espec ia les 
que habían salido á recoger la indica
da documentación. 

Seguidamente la Junta examinó 
las listas de los pueblos de 

Ajalvir. 
Colmenar de Oreja. 
Fresnedil las . 
Hoyo de Manzanares. 
San Agustín. 
San Martín de la Vega . 
Vi l lanueva del Pardillo 

y de la circunscripción de Madrid, ante 
cuyas Juntas municipales se formula
ron reclamaciones, y abierta discusión 
acerca de las mismas y con la venia 
del S r . Presidente, e l vecino y e x A l 
calde de San Agust ín.D. Patricio Sane 
Nieto, reprodujo verbalmeute las que 
formuló ante la Municipal del e x p r e 
sado pueblo y de que más adelante se 
dará cuenta. 

Los vecinos de Madrid D. Joaquín 
Siguert Díaz y D. Ensebio Boccherini 
y Ouradón reclamaron verbalmente 
su respectiva iuclusión en las l istas 
e lectorales , acompañando la oportuna 
certificación de empadronamiento, ex* 
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de esta capital . 

El v»cino tambiénde esta Corte, 
D. Mariano Moya Catalán, reclamó la 
circunstancia de e leg ible para cargos 
concejiles que se le negaba e n las 
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l istas hasta ahora v igentes , acompa
ñando varios recibos de contribución 
territorial extendidos á su nombre. 

D. Pablo Oca ña Moreno reclamó su 
inclusión en las listas e lectorales de 
esta Corte por haber cumplido la 
edad legal , acompañando como único 
documento justificativo do tal preten
sión su partida do nacimiento exped i 
da por el Presbítero Coadjutor de la 
ig les ia parroquial de San Martín de 
Madrid. 

Transcurridas las horas l ega l e s de 
sesión pública, se constit-uyó la Junta 
e n sesión secreta á fin de resolver 
acerca de cada una de las reclamacio
n e s formuladas, no sólo ante la misma, 
s ino ante las Municipales de la p r o 
vincia, adoptándose los acuerdos por 
el orden siguiente: 

Ajalvir 
Examinado el informe que suscri

b e la Junta municipal acerca de la 
reclamación que ante el la formularon 
los vec inos 

Calisto Culebras Pérez. 
Baldomero Montalvode la Fuonto . 
Matías Miguel Pérez y 
Gregorio Si lgado Sánchez, 

y resultando que han demostrado con 
la respectiva certificación do empadro
namiento que reúnen las condiciones 
d e Ley para disfrutar del derecho 
electoral , la Provincial , de conformi
dad con cuanto se propone en el a l u 
dido informe, acordó incluir en las 
l istas del expresado pueblo á los re la
c ionados reclamantes. 

C o l m e n a r d e O r e j a 

Los vecinos de este pueblo Don 
Agust ín Calabuig y Camarasa, N i c o -
medes Riquelme Roblefio y Francisco 
Pérez García reclamaron ante la Jun
ta municipal su respectiva inclusión 
en las listas electorales , justificando 
con documentos análogos á los del 
caso anterior que reunían las circuns
tancias de eda 1 y residencia legales 
para disfrutar del derecho de sufragio, 
acordando en su vista la Junta, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Municipal, acceder á lo solicitado por 
los tres vecinos referidos. 

F r e s n e d i l l a s 

Los vecinos de es te pueblo 

Remig io Alonso Martín. 
Brígido Castillo Redondo. 
Galo Plaza Martín. 
José Plaza Hernández. 
Rufo Rubio Peña. 
Tomás Rubio Plaza. 
Jacinto Plaza Rubio. 
Gregorio Ventura Elvira y 
Nicomedes Ventura Panadero 

reclamaron directamente de esta J u n 
ta provincial su inclusión en las l istas 
e lectorales del expresado pueblo, m a 
nifestando en su instancia que susten
taron dicha reclamación ante la Muni
cipal de Fresnedi l ias , sin lograr se l e s 
atendiese; y 

Resultando que en las l istas 7.* 
y 8.* que remite la citada Junta m u 
nicipal se consigna que ante la misma 
no se presentó reclamación a lguna , ni 
d e inclusión ni de exc lus ión; q u e á 
dicha solicitud no se acompañan las 
oportunas certificaciones d e empadro
namiento. 

Considerando que , según e l apar
tado 3.° del art. 13 de la Ley, las r e 
clamaciones deben apoyarse e n la per-

tinento prueba documental y que en 
la dol caso presente no l lena tal r e 
quisito indispensable, la Junta provin
cial acordó no acceder á lo pedido por 
los relacionados vecinos. 

H o y o d e M a n z a n a r e s 

Ventura Blasco, Isidoro García y 
Plácido García, e lectores del e x p r e s a 
do pueblo, reclamaron contra su i n 
clusión en la lista segunda del art. 13, 
ó sea la que comprende los e lectores 
que deben perder e l derecho do s u 
fragio por incapacidad legal . 

No apoyaron su pretensión en d o -
curaonto a lguno , y teniendo eu cuenta 
que , según informa la Junta municipal, 
los mencionados vecinos fueron con
denados al reintegro á fondos munic i 
pales de la suma de 7.893 pesetas por 
decreto del Excmo. Sr. Gobornador 
oivil de fecha 24 de Febrero de 1899, 
y que contra los mismos se s igue e x 
pediente de apremio, la Provincial, en 
consonancia con cuanto se propone en 
tal informe, acordó no acceder á la re 
claraación de que queda hecho rao 
rito. 

Ante la misma Junta municipal, 
D.Manuel Núñez y Santiago reclamó 
su inclusióu en las listas electorales y 
con la circunstancia de e leg ib le , acom
pañando, como único documento justi 
flcativo de tal pretensión, una liconcia 
absoluta del Ejército, expedida en Ma 
drid el 1.° de Diciembre de 1898. 

Y teniendo en cuenta que el recia 
mante no acreditó con documentos que 
reúne las circunstancias que fija la Ley 
en su art. l .° para disfrutar del d e r e 
cho electoral, y que compulsado el 
padrón figura en el mismo sólo con un 
año de residencia, la Junta municipal 
mencionada informa negat ivamente 
dicha solicitud, resolviendo de confor 
mida i esta Provincial . 

S a n M a r t i n d e l a V e g a 

Visto el informe emitido por la 
Junta municipal acerca de las rec la 
maciones de inclusión formuladas ante 
la misma por los vecinos 

Antero García Marín, 
Victorio Gómez González y 
Celedonio Recaldo Fernández, 

y teniendo en consideración que de« 
mostraron docuraeutalraente que r e -
úneu condiciones de Ley para disfru
tar del derecho electoral, la Junta, en 
consonancia con lo propuesto eu el ci
tado informe, acordó acceder á lo so
licitado por los referidos vecinos. 

V ü l a n u e v a d e l P a r d i l l o 

Examinado el informe que emite 
la Junta municipal acerca de la recla
mación de exclusión de los electores 
Nicasio Águeda Buitrago, Damián Lo 
zano Guerra, Alberto de Marcos Ayes 
terán y Pedro García Matey, la Pro
vincial, teuieudo en cuenta que son 
deficientes los datos que arroja el e x 
podiente para resolver este extremo 
con acierto, acordó reclamar varios 
antecedentes para el mejor conoci
miento del asunto. 

Respecto de la reclamación de in
clusióu formulada ante esta Provincial 
por Nicolás Lozano, que ha cumplido 
recientemente la edad legal , y que, se
gún demuestra con certificado e x p e d i 
do por el Secretario de Ayuntamiento, 
reúne las circunstancias que e x i g e el 
art. 1.° de la Ley para disfrutar del 
derecho electoral , la Junta acordó su 
inclusión en las listas de Vi l lauueva. 

Y por último, constando eu la lista 
séptima los nombres de 

Bonifacio Etreros García y 
Benito Fernández Martín, 

y no consignándose en el acta de la 
sección de la Junta municipal que ante 
la misma so hubiesen formulado tales 
reclamaciones de inclusión, la Pro
vincial acordó pedir antecedentes so
bro el particular. 

San Agustín 
Por se is Sres . Vocales do la Junta 

municipal se reclamó la inclusión de 
los vecinos 

Frutos San/ . 
Felipe Martín González. 
Francisco Tortosa Jordán. 
José BxpósitO. 
Bonifacio Sanz. 
Rafael Vi l legas García. 
Julián García. 
A.ngel Martín González, 
Escolástico Martin González y 
Luis Chinchón, 

y teniendo en cuenta que el e x Alcal
de y vecino del expresado pueblo Don 
Patricio Sanz, uno de los aludidos seis 
Vocales reclamantes , al sustentar ante 
osta Junta provincial dicha rec lama
ción, expuso que no pudo acompañarse 
á la misma la oportuna certificación de 
empadronamiento por haberse n e g a 
do el Alcalde á expedirla, y que , por 
otra parte, eu el acta de la sesión se 
hace constar que los mismos se is Vo-
calos afirmaron, en forma terminante, 
que los diez individuos relacionados 
figuran en el padrón de vec inos con 
la edad y residencia de Ley para dis 
frutar del derecho electoral , la Pro 
vincial acordó, para resolver con e l 
mayor acierto, oficiar al Secretario del 
Ayuntamiento de San Agustín intere
sándole que con toda urgencia r e m i 
ta certificado expresivo de las c i rcuns 
tancias con que figuran en el padrón 
de vecinos los relacionados anterior
mente, previniendo á dicho funciona
rio q u e , de no ajustarse el referido 
documento á la veracidad más estric
ta, se le exigirá la responsabilidad 
que proceda. 

Respecto de la reclamación formu 
lada por los electores 

D. Julián Pérez, 
Lope Pérez , 
Clemente Elvira, 
Mariano Sanz, 
Lucio de la Morena, 
Agapito Tomarro, 
Clemente Miguel , 
Basilio Berraúdez, 
Pascual Martín, 
Benito de Benito. 
Francisco Sanz. 
Saturnino de la Fuente . 
Blas Sanz. 
Manuel Alonso Esteban. 
Anastasio Corral Paredes. 
Manuel Sautalla de Francisco, 

que piden se l e s respete su derecho 
electoral, toda vez que no hay funda
mento legal para incluirlos en la lista 
de los incapacitados. 

Vista el acta de la sosión que ce lo-
bró la Junta municipal en la que se 
hace constar que el S r . Alcalde mani
festó que procedía la exclus ión de los 
reclamantes por implorar la caridad 
pública y estar por tanto comprendi
dos en el caso 6.° del art. 2.* de la Ley, 
extremo que , á juicio de dicha Auto
ridad, estaba reconocido por la Real 
orden de 11 de Noviembre de 1899. 

Considerando que de los diez V o 
cales natos que asistieron á la citada 
Junta municipal se is reconocieron e l 
derecho que asistía á los reclamantes 

para continuar figurando en las listas 
e lectorales . 

Considerando que según la base 1.» 
do la circular do la Junta central f8_ 
cha 8 de Agosto de 1 8 9 0 la declara
ción ó negativa del derecho electoral 
es materia de la competencia única
mente de las Juntas provinciales del 
Censo y de las Audiencias territoria
les y que por tanto no es atendible el 
criterio sustentado por el Sr. Alcalde 
basado en la d o c t r i n a que á juicio dé 
tal Autoridad so mantiene en la Real 
orden mencionada. 

Considerando, por último, qne en 
el respectivo expediente electoral no 
existe documento en que basar la afir
mación sostenida por dicho Alcalde, 
relativa á que los reclamantes habían 
solicitado y obtenido l icencia para im
plorar la caridad p ib l ica , la Junta 
provincial, por unanimidad, acordó 
acceder á lo solicitado por los referi
dos e lectores y manteuerles por tauto 
en este derecho. 

Acerca de la reclamación que Don 
Patricio Sanz formuló para que no se 
e l imine de las listas electorales á Don 
Basilio Baonza y Martín; teniendo en 
cuenta que , examinado el respectivo 
expediente , uo consta que se propu
s iese su exclusión por concepto a lgu
no, la Junta provincial acordó decla
rar improcedente dicha reclamación. 

Respecto de la exclusión del elec
tor D. Segundo Jiménez Ramírez, la 
Junta provincial acordó interesar del 
Secretario del Ayuntamiento de San 
Agustín remita á la mayor brevedad 
certificado que exprese las condiciones 
con que dicho individuo figura en el 
padrón do vecinos, para cou tal docu
mento á la vista resolver en la forma 
que proceda. 

Consta en el acta de la citada se 
sión de la Junta municipal que fueron 
citados por la Alcaldía y tomaron parte 
en las del iberaciones de la misma, ea 
calidad de Vocales suplentes , los ex 
Concejales D. Ildefonso Ortega Gonzá
lez, D. Viceute Sanz Chinchón y Don 
ERginio Ig les ias , y teniendo en cuenta 
que , s egún establece el art. 10 de la 
v igente ley Electoral, las Juntas mu
nicipales las componen únicamente los 
individuos del Ayuntamiento y los ex 
Alcaldes vecinos del mismo Municipio, 
s in que haya precepto a lguno que 
autorice la existencia de Vocales su
plentes, que sólo forman parte de las 
Juntas ceutral y provinciales. 

Considerando que el propósito del 
Alcalde alterando á sabieudas la cons
titución legal de la Junta, á pesar de 
la protesta que formularon varios Vo
cales de la misma, cae dentro de w 
sanción penal por estar comprendido 
en el caso tercero del art. 88 de 1* 
Ley , la Junta provincial, por unanimi
dad, eu cousouancia cou lo estatuido 
eu los apartados segundo de los ar
tículos 107 y 108, acordó imponer al 
referido Sr. Alcalde de San Agustín 1* 
multa do 50 pesetas, que satisfará es 
el papel y plazo que la Ley deter
mina. 

Madrid 
Los vecinos de esta capital 

D. Manuel Crespo Granda. 
Miguel Fau do Casa Juana. 
Andrés Feruáudez García. 
Manuel Foruos Colín. 
Manuel Gayo Ibeas. 
Andrés González Muñoz. 
Julio Gugel VVatteler. 
Miguel Lanzas García. 
Antonio Sievro M uvno. 
Tomás Mauchaucoses Llorens. 
Fraucisco Meuóndez Martínez-
Bruno Monje Juanas. 



Marcelino Monje T e l a . 
Rafael Noguera Llopis. 
Sauliago Olalde Araceta. 
Eusebio Picazo Sáez. 
Bamón Reina Alcalá. 
Quintín Rivacova Rivacova. 
Casimiro Sánchez Covisa. 
Pedro Sánchez Covisa. 
Arcadio Siv ianes Muñoz y 
Ángel Valero Valero, 

reclamaron ante la Junta municipal su 
inclusión en las listas e lectorales , y 
visto por los antecedentes remitidos 
que todos e l los reúnen las condiciones 
que prescribe el art. l . ° de la v igente 
Ley, la provincial acordó, de confor
midad con e l informe de aquélla, acce
der á lo solicitado, y que respecto á 
los Sres D. Santiago Olalde Araceta, 
D. Quintín Rivacova y D. Ángel V a l e 
ro, se cons igne además que son e leg i 
bles para cargos concejiles por figurar 
en el padrón vecinal que satisfacen 
una cuota contributiva bastante para 
que se les considere comprendidos en 
el art. 41 de la ley Municipal. 

De otro expedieute remitido por la 
misma Junta municipal dol Censo, r e 
sulta que también reclamaron su in
clusión en las listas e lectorales los in
dividuos s iguientes: 

D. Leovigildo Cano García. 
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Samuel Cardona Fernández. 
Diego Gómez Barrero. 
Pedro Inglada. 
Feliciano Pascual Serrano. 
Maximino Robles Tapia. 
Hipólito Ruiz Cubero. 
Diego Tiraermans y 
Luis Urdíales García, 

respecto de los cuales informa la me n
cionada Junta que no procede su i n 
c lus ión. 

Examinada la prueba documental , 
la Junta provincial acordó de confor
midad con lo propuesto respecto de 
los ocho últimos, por cuanto que no 
aparecen inscriptos eu ol padrón veci
nal v igente; pero que por lo que so 
refiere al primero, ó sea D. Leovig i ldo 
Cano García, sí procedía la inclusión, 
por cuanto se informa que consta i n s 
cripto en la hoja núm. 87.739 del e m 
padronamiento genera l de habitantes 
de 1895 (que e s el que rige) con ve in
ticuatro años de edad en aquella fecha 
y dos de residencia habitual e n Ma
drid, de donde se deduce que al p r e 
sente reúne las condiciones que e x i g e 
el art. 1.* de la Ley para ser elector. 

Vistas las reclamaciones formula
das por los electores en ejercicio Don 
Enrique Pérez Beltrán, D. José Moirón 
Fernández y D. Francisco Ig les ias 
Seisdedos, que pretenden se cons igne 
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en las listas electorales su condición 
de e leg ib les para cargos concejiles; 
teniendo en cuenta que han presenta
do como documentos de prueba reci
bos de la contribución por cantidad 
bastante á acreditar e l derecho de que 
se l e s cons igne tal condición, la Junta 
provincial acordó, de conformidad con 
lo propuesto por la Municipal, acceder 
á lo solicitado. 

Acerca de la reclamación formula
da por D. Joaquín Siquert Díaz; t e 
niendo en consideración que en el cer
tificado de empadronamiento que apor
tó se consigna que t iene cuarenta y 
nueve años de edad, con residencia 
constante en esta Corte y domicilio en 
Pozas, 16, bajo, de profesión cesante , 
y que sabe leer y escribir, la Junta 
acordó incluirle con dichas c ircuns
tancias en las listas electorales de Ma
drid. 

Análogo acuerdo adoptó respecto 
de la reclamación formulada por Don 
Eusebio Boccherini y Ouradón, que, 
con documento idéntico al anterior, 
demostró que cumplió veinticinco años 
el 3 de Marzo últ imo, que tiene resi
dencia habitual en esta Corte y está 
domiciliado en la cal le del Pez, n ú m e 
ro 11 triplicado, tercero, con cuyas 
circunstancias se hará la inscripción 
en las listas. 

Respecto de la reclamación de e l e -
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gibilidad formulada por el elector de 
la sección primera de Palacio, D. Ma
riano Moya Cataláu, que acreditó con 
recibos de contribución territorial que 
satisface con exceso la cuota que se
gún el art. 41 de la l e y Municipal 
debe pagarse en esta Corte para dis
frutar de la mencionada circunstancia, 
la Junta provincial, por unanimidad, 
acordó acceder á tal pretensión. 

Acerca de la reclamación de inclu
sión formulada por D. Pablo Ocaña, 
teniendo en cuenta que no demostró 
documentalmente que l leva en esta 
Corto la residencia l e g a l , la Junta 
acordó desestimar tal solicitud. 

Y, por último, acordó conferir a l 
Sr. Presidente amplia autorización 
para resolver con el Secretario que 
suscribe las reclamaciones pendientes 
de fallo, por haberse pedido antece
dentes á las respectivas Juntas muni
c ipales . 

Y no habiendo más asuntes de los 
que competía tratar á esta Junta, para 
cumplir con el art. 14 de la Ley, se 
levantó la ses ión, cuya acta s e publica 
en BOLETÍN extraordinario en conso
nancia con lo estatuido en el últ imo 
párrafo del mismo ar t í cu lo .=E1 Pres i 
dente, Alvaro de B l a s . = E l Secretario, 
C. Pozzi. 
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